
BOLETN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

V LEGISLATURA 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY 23 de diciembre de 1994 Núm. 96-1 

PROYECTO DE LEY 

121/000081 Derivación de volúmenes de agua de la cuenca del río Guadiaro a la cuenca 
del río Guadalete. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia: 

(121) Proyecto de Ley 

121/000081 

AUTOR: Gobierno 

Proyecto de Ley de derivación de volúmenes de agua de 
la cuenca del río Guadiaro a la cuenca del río Guadalete. 

Acuerdo: 

Encomendar su aprobación con competencia legislativa 
plena, conforme al artículo 148 del Reglamento, a la 
Comisión de Infraestructuras y Medio Ambiente. 
Asimismo, publicar en el Boletín, estableciendo plazo 
de enmiendas, por un período de quince días hábiles, 
que finaliza el día 13 de febrero de 1995. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de di- 
ciembre de 1994.-P. D., El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte- 
Mendicoa. 

PROYECTO DE LEY DE DERIVACION DE VOLU- 
MENES DE AGUA DE LA CUENCA DEL N O  GUA- 

DIARO A LA CUENCA DEL RIO GUADALETE. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La cuenca del río Guadalete, integrada en el ámbito 
administrativo de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, sufre un notorio déficit de recursos hídri- 
cos en relación con las necesidades que éstos deben 
atender; la situación, si bien deteriorada en los últimos 
años por la grave escasez de precipitaciones que viene 
afectando especialmente a la mitad meridional de la Pe- 
nínsula Ibérica, no puede considerarse coyuntural en 
modo alguno; por el contrario, los estudios realizados 
para el Plan Hidrológico de la cuenca ponen bien de ma- 
nifiesto la persistencia del déficit hídrico a medio y 
largo plazo a pesar de toda una exhaustiva serie de me- 
didas previstas por el propio Plan -ya puestas en mar- 
cha parcialmente- para una utilización más eficiente 
de los recursos hídricos; desde la mejora y moderniza- 
ción de los actuales sistemas de infraestructuras hasta la 
drástica limitación de nuevas transformaciones en rega- 
dío, pasando por la explotación coordinada de recursos 
superficiales e hidrogeológicos y la reutilización de 
aguas residuales depuradas. 

La circunstancia más relevante de esta situación de- 
ficitaria es el hecho de que la cuenca del río Guadalete 
abastece de agua a las poblaciones de la denominada 
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Zona Gaditana, área densamente habitada en la que re- 
side una población estimada en más de 800.000 perso- 
nas; esta población se ha visto obligada a soportar, de 
forma prácticamente continuada en los últimos años, 
numerosas restricciones y cortes en el abastecimiento 
de agua. 

Para poner remedio a la situación se hace imprescin- 
dible -además de continuar la implantación de las me- 
didas de mayor eficacia hidráulica ya indicadas- la 
aportación de caudales procedentes de otras cuencas; 
estudiadas las diversas alternativas posibles, la más 
conveniente territorial, técnica y económicamente, es 
la derivación de parte de los caudales excedentarios de 
la cuenca del río Guadiaro a la cuenca del río Guada- 
lete. 

En primer lugar, existen en la cuenca del Guadiaro 
excedentes que superan en varias veces los volúmenes 
de agua a trasvasar, teniendo en cuenta las necesidades 
tanto presentes como futuras, por lo que el trasvase pro- 
puesto no compromete en absoluto las posibilidades fu- 
turas de desarrollo de la cuenca del Guadiaro. 

En segundo lugar, la derivación de caudales puede 
llevarse a cabo mediante un túnel de trasvase -el de- 
nominado túnel de Buitreras- de poco más de 12 ki- 
lómetros de longitud, que tiene su punto de toma en el 
río Guadiaro a su paso por el término municipal de 
Cortes de la Frontera (Málaga), y su punto de salida y 
entrega de caudales en el tramo del río Majaceite si- 
tuado en la cola del embalse de los Hurones, en el tér- 
mino municipal de Ubrique (Cádiz); el Majaceite es 
afluente del Guadalete, con lo que los volúmenes de 
agua derivados desde el Guadiaro incrementarán en 
definitiva los recursos hídricos de la cuenca del Gua- 
dalete. 

Por otra parte, las obras del túnel de trasvase de Bui- 
treras ya han sido declaradas de interés general por Real 
Decreto-ley 311992, de 22 de mayo. Asimismo, la deri- 
vación de caudales a que se ha hecho referencia está 
prevista en el Anteproyecto de Ley de Plan Hidrológico 
Nacional de 1993, actualmente en fase de tramitación 
por el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Me- 
dio Ambiente. 

Sin embargo la urgente situación determinada por el 
déficit de recursos hídricos de la cuenca del Guadalete 
hace también ya necesaria la autorización para el propio 
trasvase de aguas a que se ha hecho referencia; por lo 
tanto, y puesto que se trata de una trasferencia de recur- 
sos entre ámbitos territoriales de distintos Planes Hidro- 
lógicos de cuenca, procede y se considera precisa la 
promulgación de una ley que regule las condiciones y 
límites de esa derivación de caudales. 

Finalmente, es necesario llevar a cabo un conjunto 
de obras para la regulación del río Hozgarganta, afiuen- 
te del Guadiaro, para la mejora de los sistemas de abas- 
tecimiento y riego de la propia cuenca del Guadiaro y 
del Campo de Gibraltar y para la ya aludida utilización 
más eficiente de los recursos hídricos de la cuenca del 
Guadalete, que requieren la declaración de interés gene- 
ral de las actuaciones correspondientes. 

Artículo 1 

1. Se autoriza la derivación de aguas de la cuenca 
del río Guadiaro a la cuenca del río Guadalete con des- 
tino al abastecimiento urbano e industrial de las pobla- 
ciones de la cuenca del río Guadalete y de la denomi- 
nada Zona Gaditana, en los límites en que la definió el 
artículo 1" de la Ley de 31 de diciembre de 1945, sobre 
Abastecimiento de Aguas a Cádiz, su Base naval, 
puerto y centros y dependencias de los Ejércitos de Tie- 
rra y Aire. 

La derivación de aguas estará sujeta a las siguientes 
condiciones: 

a) En el río Guadiaro deberá circular como m'nimo 
un caudal de cinco metros cúbicos por segundo en el 
punto de toma de la obra de derivación. 

Los caudales a derivar no podrán exceder de 
treinta metros cúbicos por segundo. 

El volumen medio anual a derivar calculado en 
una serie de años no superior a diez, no será mayor de 
cien hectómetros cúbicos; en consecuencia, el volumen 
que podrá ser derivado en cada año será menor o mayor 
de la media indicada, de acuerdo con las aportaciones 
correspondientes del río Guadiaro. 

b) 

c) 

2. Los caudales autorizados en el apartado anterior 
deberán utilizarse para los fines y en el ámbito tenito- 
rial determinados en esa Ley. 

Con carácter previo a la determinación de los 
volúmenes de agua a derivar en cada período concreto, 
se tendrán en cuenta las necesidades hidráulicas de la 
cuenca del río Guadiaro. 

La Comisión de Explotación definida en el ar- 
tículo 3 establecerá, con sujeción a las condiciones de 
los apartados anteriores, los volúmenes a trasvasar en 
cada período concreto. 

La derivación se realizará mediante un túnel de 
trasvase que tiene su punto de toma en el río Guadiaro a 
su paso por el término municipal de Cortes de la Fron- 
tera (Málaga), y su punto de descarga en el río Maja- 
ceite en la cola del embalse de los Hurones, en el tér- 
mino municipal de Ubrique (Cádiz). 

3. 

4. 

5 .  

Artículo 2 

1. Los usuarios satisfarán un canon de trasvase 
destinado a compensar la aportación económica del Es- 
tado y atender a los gastos de explotación y conserva- 
ción correspondientes. 

La cuantía para cada ejercicio presupuestario se fi- 
jará sumando las siguientes cantidades: 

a) Los gastos de funcionamiento y conservación de 

b) Los gastos de administración y gestión. 
c) El 4% del coste actualizado de las inversiones - 

de primer establecimiento y de reposición- de cualquier 

las infraestructuras. 
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tipo requeridas por la ejecución de las obras; la aporta- 
ción estará, en su caso, minorada o mayorada por el coe- 
ficiente de utilización real del trasvase en cada año. 

2. La distribución de este canon entre los usuarios 
se realizará con arreglo a criterios de racionalización del 
uso del agua, equidad en el reparto de las obligaciones y 
autofinanciación del servicio, en la forma que el Go- 
bierno determine. 

3. Un porcentaje del componente c) del canon se 
destinará a financiar la ejecución del Plan de Infraes- 
tructuras Hidráulicas del Guadiaro que, a tal efecto y en 
el marco del Plan Hidrológico de cuenca, ha de elaborar 
la Confederación Hidrográfica del Sur, previa aproba- 
ción de dicho Plan de Infraestructuras por el Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 

El canon de trasvase y el porcentaje señalado en el 
apartado 3 serán establecidos y revisados anualmente por 
el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente. La gestión del canon del trasvase correspon- 
derá a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

4. 

Artículo 3 

1. Corresponderá a la Confederación Hidrográfica 
del Sur el control y la explotación de la obra de deriva- 
ción en el río Guadiaro. 

Corresponderá a la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir el control y la explotación del resto de 
las infraestructuras del trasvase. 

Antes de la entrada en servicio del trasvase se 
constituirá una Comisión de Explotación, cuya composi- 
ción determinará el Gobierno, de la que formarán parte 
representantes del Ministerio de Obras Públicas, Trans- 
portes y Medio Ambiente, de la Junta de Andalucía y de 
los usuarios de las cuencas del Guadiaro y del Guadalete. 

Serán funciones de la Comisión de Explotación la 
adopción de las decisiones de trasvase dentro de lo esta- 
blecido en la presente Ley, el seguimiento del Plan de 
Infraestructuras Hidráulicas del Guadiaro indicado en el 
artículo 2.3 y el seguimiento de las medidas para la me- 
jora de la gestión de los recursos hídricos en la cuenca 
del Guadalete. 

2. 

3. 

Artículo 4 

Se declaran de interés general las obras incluidas en 
el anexo a la presente Ley. 

DISPOSICION ADICIONAL 
Unica 

Antes de la finalización del segundo año a partir del 
inicio de las obras de trasvase, los Ayuntamientos inte- 
grantes de la denominación Zona Gaditana deberán ha- 
cerse cargo mancomunadamente del abastecimiento a 
los mismos que el Decreto de 8 de noviembre de 1957 
sobre financiación de las obras y explotación de abaste- 
cimiento de aguas a la zona gaditana (BOE 19-11- 
1957), y el Decreto’3138/1972, de 2 de noviembre, por 
el que se regula el régimen de financiación de las obras 
de ampliación del abastecimiento de aguas a la zona ga- 
ditana y la explotación del mismo (BOE 16-11-1972), 
encomendaron a la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. 

DISPOSICION FINAL 

Unica 

Por el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente se arbitrarán las medidas que fueran 
precisas para el funcionamiento del sistema ‘de deriva- 
ción de aguas regulado en esta Ley. 

A N E X O  

Obras de interés general 

- Regulación del río Hozgarganta. 
- Mejora de los sistemas hidráulicos de Guada- 

rranque/Charco Redondo, de la cuenca del Guadiaro y 
del Campo de Gibraltar. 
- Mejora de los sistemas hidráulicos de la cuenca 

del Guadalete y Zona Gaditana. 
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